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LEGISLATURA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

LEY Nº 491

Buenos Aires, 5 de agosto de 2000


LA LEGISLATURA DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES SANCIONA 
CON FUERZA DE LEY:

Artículo 1º.- Derógase la Ordenanza Nº 50.988, B.O. Nº 182, promulgada automáticamente el día 11 de noviembre de 1996.

Artículo 2º.- Comuníquese, etc.

DECRETO Nº 1588/00


Buenos Aires, 13 de septiembre de 2000


En el uso de las facultades conferidas por el artículo 102 de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, promúlgase la Ley Nº 491 (Expediente Nº 53.749/2000), sancionada por la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires el 5 de agosto de 2000.

Dése al Registro, gírese copia a la Secretaria Parlamentaria del citado Cuerpo por intermedio de la Dirección General Asuntos Institucionales; publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, y remítase para su conocimiento y demás efectos de la Secretarías de Medio Ambiente y Desarrollo Regional y de Hacienda y Finanzas.

El presente Decreto será refrendado por los señores Secretarios de Medio Ambiente y Desarrollo Regional y de Hacienda y Finanzas.


IBARRA
Norberto La Porta
Miguel Ángel Pesce
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